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SE ENMARCA EN EL MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO VIGENTE

Delegación mexicana que apoyó en
incendios forestales se despide del país
"Hemos aprendido y seguimos
aprendiendo con los hermanos y
hermanas de Chile, de lo que están
haciendo acá", comentó el jefe del
Departamento de Capacitación,
Investigación y Cooperación
Internacional de la Comisión Nacional
Forestal de México, Ismael Torres.
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En una ceremonia de despedida,

y previo a su regreso a México, au-
toridades regionales reconocieron y

agradecieron el valioso aporte de la

delegación mexicana de la Comisión
Nacional Forestal (CONAFOR), que
durante las últimas semanas colabo-

ró activamente en el combate de los
incendios forestales que afectaron

a la región del Biobío.
La delegación mexicana, integrada

por siete brigadas forestales y personal

técnico, con un total de 145 especialis-

tas, fue trasladada por la Fuerza Aérea

de Chile desde Guadalajara hasta
Concepción. De este contingente, 83
brigadistas reforzaron directamente

las labores de combate en la Región
del Biobío, concentrando su trabajo

en los incendios Trinitarias y Rancho

Chico, incluyendo sectores del Parque

Nacional Nonguén, mientras que otros

62 brigadistas apoyaron las opera-
ciones en la Región de La Araucanía.

El delegado presidencial regional,
Eduardo Pacheco, indicó que "quisi-
mos hacer este alto para entregarles

un reconocimiento, darles las gracias

y desearles un hasta pronto, porque
siempre los pueblos se vuelven a
encontrar en distintas tareas, ya
sean humanitarias o de integración,

y creo que ese espíritu está presente

en cada uno de estos brigadistas".
Durante su permanencia en el país,

los brigadistas mexicanos aportaron

experiencia técnica en incendios de
alta complejidad, fortaleciendo el
trabajo en terreno y contribuyendo
a la protección de comunidades,
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viviendas, infraestructura crítica y
ecosistemas de alto valor ambiental.

El director regional de CONAF
Biobío, Esteban Krause, destacó el

trabajo técnico en el combate de los
incendios. "Este personal proveniente

de México corresponde a una cuadrilla

de brigadistas forestales con amplia

experiencia en el combate de incendios

forestales, lo que permitió asignarlos

estratégicamente a los sectores donde

su trabajo y capacidades operativas
resultaban más relevantes", señaló.

El jefe del Departamento de Capa-
citación, Investigación y Cooperación

Internacional de la Comisión Nacional

Forestal de México y responsable de
la delegación, Ismael Torres Delgado,
valoró el reconocimiento entregado
a los brigadistas. "La experiencia con

la que nos vamos después de haber
trabajado en estos incendios, en esta

tremenda catástrofe que ocurrió acá

en laregión del Biobío, la impresión que

tenemos ha sido, la verdad, de apoyo
y de ayuda mutua. En las condiciones

que tenían los incendios forestales, nos

llevamos también aprendizajes. Hemos

aprendido y seguimos aprendiendo con
los hermanos y hermanas de Chile, de
lo que están haciendo acá, de la forma

en que trabajan en Chile", comentó.
Esta despedida marca el cierre de

una colaboración que se enmarca en
el Memorándum de Entendimiento
vigente entre Chile y México.
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Coronel: por incumplimientos ambientales formulan
cargos contra fábrica de alimento para peces

La Superintendencia del Me-
dio Ambiente (SMA) inició un
procedimiento sancionatorio con
una formulación de cargos con-
tra la empresa EWOS Chile Ali-
mentos Ltda. titular del proyecto
"Ewos-Cargill Planta Coronel",
ubicado en Coronel. Lo anterior,
tras constatar una serie de incum-

plimientos ambientales.
El proyecto consiste en una

planta procesadora de recursos
hidrobiológicos de dimensiones
industriales, dedicada a la elabo-

ración de alimento para peces,
en base a preparados de harina y
aceite de pescado, a través del pro-
ceso de extrusión.

Este caso tiene como origen 23
denuncias ciudadanas relaciona-

das a malos olores principalmente.
Tras estos antecedentes, se efec-
tuaron una serie de inspecciones
ambientales en la zona.Sobre la
base de estos antecedentes y tras
el análisis legal la SMA formuló dos
cargos contra la empresa.

El primer cargo, clasificado
como grave, se imputó porque
la empresa no informó ni imple-
mentó las medidas necesarias
para hacerse cargo de los impac-
tos no previstos ocasionados por
la operación del proyecto, consis-
tentes en la emanación de olores
molestos con afectación a la po-
blación circundante.

El segundo cargo se imputó
tras constatar la ejecución de
monitoreos de forma deficiente,
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conforme a lo establecido en RCA
Nº325/2007, en cuanto no ha me-
dido todas las fuentes de la plan-
ta durante los años 2023, 2024 y
2025. Esta infracción fue clasifica-
da como leve.

De acuerdo con la Ley Orgá-
nica de la SMA (LOSMA), las
infracciones graves pueden ser
sancionadas con la revocación de
la Resolución de Calificación Am-
biental (RCA), clausura, o multa
de hasta 5.000 unidades tributa-
rias anuales (UTA). Y respecto a
las infracciones leves, la empresa
podrá ser objeto de amonesta-
ción por escrito o multa de una
hasta 1.000 UTA.

Luego de la notificación, la
empresa EWOS Chile Alimentos
Ltda. tendrá un plazo ampliado
de 15 días hábiles para presentar
un programa de cumplimiento
(PdC) y de 22 días hábiles para for-

mular sus descargos.
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